
  

cha. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No 016501 
al 016530 de la Cta Cte No 
510785-9 del Banco del Pichincha 
1293 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No 391848 
al 391890 de la Cta. Cte. No 
66001181 del Banco del Pichincha 
1294 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 41728 
al 41730 de la Cta Cte No 
1011998 del Banco del Pichincha 
1295 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 343882 
de la Cta. Cte No, 987776 del Ban- 
co del Pichincha 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No 100733 
al 100733 de la Cta Cte, No. 
709474-1 del Banco del Pichincha, 
1297 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 196125 
al 196181 de la Cta Cte No. 
860287-2 del Banco del Pichincha. 
1298 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 681105 
al 681170 de la Cta. Cte. No. 
5037106 dei Banco del Pichincha. 
1299 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 140341 
al 140367 de la Cta Cte No. 
74015892 del Banco del Pichincha. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 569766 
al 569780 de la Cta. Cte, No. 
11627601 del Banco del Pichincha. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque No. 888963 
por S/. 450.000,00 de la Cta. Cte. 
No. 434000139 de LIGIA TELLO 
del Banco del Pichincha.Quién ten- 
ga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la últi. 
ma publicación 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la papeleta No. 
080131 al 080161 de la libreta Ga- 
nadiario No 74540189-3 de VIC- 
TOR RAMIREZ del Banco del Pi- 
chincha Quién tenga derecho de- 
hera reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación 
1312 

    

Por pérdida ta libreta Ganadiario 
No 60900197-9 de CRISTOBAL 
GUALOTUNA — del Banco del Pr 
chincha Quién tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publicación 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta No. 
11574592-9 de SEGUNDO JUMBI 
CHACHA dei Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recta- 
mar dentro de los 8 días posterio- 
res a la última publicación 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta No. 
11584957-2 de GONZALO PILA- 
LUMBO del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 8 días posteriores 
a la última publicación 
1315 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta No. 
11574414-6 de FCO. VILLALBA 
BARREIRO del Banco del Pichun- 
cha. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 8 días poste- 
notes a la última publicación 
1316 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta No. 
115758377 de RICARDO SERRA- 
NO SOLANO del Banco del Pichin- 
cha. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 8 días poste- 
riores a la últma publicación 
1317 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta No, 
115792061 de FLOR GORDILLO 
LEON del Banco del Pichincha. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 8 días posteriores 
a la última publicación 

QUEDA ANULADA 

JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPANIA FERLITIZANTES Y 

QUIMICOS FERTIQUIM S.A. 

Se comunica al público que la compañía FERTILIZANTES Y QUIMI- 
COS FERTIQUIM S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del cantón Quito et 28 de noviembre de 1997, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Re- 

solución No. 98.1.1.1.0030 de 08 de enero de 1998, y se la inscribió 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 5 de marzo de 1998. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 30 años, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/.10'000.000,00, dividido en 1.000 accio- 

nes de S/.10.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La importación, exporta- 
ción, producción y comercialización de toda clase de fertilizantes. 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el Presi- 

dente y el Gerente General. El representante legal es el Gerente Ge- 

neral. 

Quito, 29 de mayo de 1998 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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